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EXCLUSIONES PARA EL
PADRÓN ELECTORAL FINAL



COMISIÓN DE 
ESTADÍSTICA

COMISIONES DEL PLAGEL

Enero
2024

Funciones: 

Objetivo: Asesorar a las Comisiones, a la Dirección y Coordinación del PLAGEL 2024, 
al igual que el Pleno del TE, en la organización de los torneos electorales. 
Además, contribuir en la elaboración y presentación de las estadísticas 
electorales de resultados de las elecciones comarcales, internas de 
partidos políticos, libre postulación y generales.

Elaborar las estadísticas de las elecciones internas y primarias de los 
partidos políticos y libre postulación del PLAGEL 2024 para las Elecciones 
Generales mediante el procesamiento mecánico e integral de los 
resultados extraoficiales y oficiales.
Asesorar y apoyar a todas las Comisiones del PLAGEL 2024 generadores 
de estadísticas en materia del procesamiento para coadyuvar en la calidad 
de las bases de datos.
Asesorar y apoyar a la Dirección y Coordinación General del PLAGEL 2024 
y al Pleno del Tribunal Electoral con cápsulas y estudios monográficos de 
las diferentes variables estadísticas puntuales de los diferentes eventos 
electorales acaecidos para la toma de decisiones y su divulgación.
Apoyar a la Dirección y Coordinación General del Plagel 2024 y al Pleno del 
Tribunal Electoral con la información estadística electoral oficial antes, 
durante y después de los eventos electorales, que demanden para la toma 
de decisiones.

MARTES 2 DE ENERO DE 2024

Último día para terminar de publicar en el Boletín Electoral y en un periódico de circulación nacional, 
la lista de las nóminas de candidatos que están en firme para todos los cargos de elección popular. 

Último día para publicar en el Boletín Electoral el monto del financiamiento público preelectoral que 
le corresponde a cada candidato por libre postulación.

Exclusiones para el Padrón Electoral Final
 

El Tribunal Electoral excluirá del Padrón Electoral Final a las personas fallecidas al 31 de diciembre de 
2023 y a quienes tengan suspendidos sus derechos ciudadanos por sentencia ejecutoriada, siempre 

que las pruebas respectivas sean recibidas oportunamente en el Tribunal Electoral.
 

También se excluirá del Padrón Electoral Final, a todas las personas que se hayan inscrito en el REVA 
(Registro para el Voto Adelantado) y en el RERE (Registro de Electores Residentes en el Extranjero)

MIÉRCOLES 10 DE ENERO DE 2024



LA PLUMA
INVITADA

Elba Domínguez 
Responsable de la Comisión 

de Reclutamiento

NOTICIAS

La misión primordial de la Comisión de Reclutamiento es 
desarrollar, de manera imparcial y competente, la selección del 
personal requerido para las tareas que demanda el proceso 
electoral 2024.También traza las estrategias para ejecutar el 
plan nacional de reclutamiento en cada región del país, para 
que los candidatos se ajusten a los perfiles establecidos en el 
Código Electoral, atiende las necesidades y proporciona los 
recursos requeridos en las regionales del Registro Civil. Esto 
implica facilitar los insumos y herramientas necesarios para 
agilizar el reclutamiento.
 
Igualmente, establece una estrecha colaboración con las 
direcciones regionales con el propósito de reclutar 
aproximadamente 45,000 ciudadanos para las elecciones del 
5 de mayo de 2024. El empeño y esfuerzo del equipo reclutador 
garantiza que las elecciones se cumplan en forma exitosa.

Durante el Taller Vivencial, realizado en todo el país, se capacitó a los instructores electorales en el cumplimiento operativo, 
técnico y normativo del funcionamiento de las mesas de votación para la Elección General del 5 de mayo de 2024.
 
Estos instructores se convertirán en agentes multiplicadores de conocimiento para los más de 30 mil miembros de las 
corporaciones electorales.

Capacitan a instructores electorales 

Directivos del Cuerpo de Delegados Electorales (CDE) seguirán reuniéndose con los distintos candidatos presidenciales para 
coordinar las actividades proselitistas que requieran de la presencia de esta agrupación para los comicios del 2024. Las 
sesiones son presididas por Fausto Fernández y Minerva Gómez, presidente y vicepresidenta de la Junta Directiva, 
respectivamente. 
 
Se trataron aspectos como la organización de caravanas, concentraciones, mítines y otros actos de campaña permitidos por 
la ley electoral, de forma correcta y ordenada.

Delegados electorales coordinan actividades políticas

Este convenio tiene como objetivo principal asegurar una observación electoral efectiva, que promueva la confianza 
ciudadana en esta nueva convocatoria democrática.
 
El magistrado presidente, Alfredo Juncá Wendehake, manifestó: “Este convenio es fundamental para asegurar a la población 
que el proceso electoral se llevará a cabo con transparencia y la debida rendición de cuentas”.
 
La Defensoría del Pueblo estará presente en todo el país.

TE suscribe convenio con la Defensoría del Pueblo



El primer militar en asumir la 
presidencia de la República de Panamá 
fue José Antonio Remón Cantera 
(Octubre de 1952  a enero de 1955). 
Fue asesinado  el domingo 2 de enero 
de 1955 en la Casa Club del antiguo 
hipódromo de Juan Franco, centro 
hípico que hoy lleva su nombre. Fue 
comandante de la Policía Nacional.

¿SABÍAS QUE...?

electoral
Historia

El artículo 529 del Código Electoral señala que se sancionará con pena 
de prisión de dos a cuatro años y suspensión de los derechos políticos 
e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual tiempo 
al de la pena principal, a los funcionarios electorales o miembros de 
corporaciones electorales, que:

Se apropien, retengan, oculten o destruyan actas, documentos o 
materiales electorales, necesarios para el libre ejercicio del sufragio o el 
escrutinio para los resultados de la elección.

Incurran en dolo o negligencia grave en el cumplimiento de su deber.



Estadística de VOTO 
EN HOSPITALES Y CENTROS DE
ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR

4

35 
centros especiales

6 
privados

25 
públicos

31 
hospitales

Centros de atención al adulto mayor

La Subcomisión de Voto en Hospitales
y Centros de Atención al Adulto Mayor 

cuenta con:

habilitados como centros de votación 
para el 5 de mayo de 2024.



COMISIÓN DE DIVULGACIÓN

En la Elección General del 5 de mayo de 
2024 se escogerá:
 

Presidente de la República                     1
Vicepresidente de la República              1
Diputados al PARLACEN                       20
Diputados                                               71
Alcaldes                                                  81
Representantes 
de corregimiento                                 701
Concejales                                              11

Coordinación del PLAGEL



GLOSARIO

Base de datos: 
Se encarga no solo de almacenar 
datos, sino también de conectarlos 
entre sí en una unidad lógica. 

Coadyuvar: 
Contribuir o ayudar a 
que algo se realice.

Estadística:
es una disciplina científica formal y 
deductiva, a menudo considerada 
rama de las matemáticas, que estudia 
la variabilidad y las leyes de la 
probabilidad.

NUEVOS CORREGIMIENTOS

DOCENCIA ELECTORAL
5 de mayo de 2024

MIRAFLORES (Segregado de Barriada Guaymí)

LOMA MUERTO (P)

MILLA 3 (P)

MIRAFLORES (P)

OJO DE AGUA (P)

MILLA 5 (P)

QUEBRADA BANANO

BELLA VISTA

LA GLORIA (P)

TIBITE


